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Num. 5047
PARTE OFICIAL

PBESIDENCU DEL CONSEJO DE MIKISTEOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 21 de Mayo.')

SECCION OFICIAL
Núm. 1094

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Abril 
último.
Sesión ordinaria del día l.° de Abril.-Se 

aprobó y firmó el acta de la sesión ante
rior.

Se acordó que las sesiones ordinarias se 
celebren los juéves á las ocho de la no
che y caso de no tener efecto los sábados 
como segundas á igual hora.

Se designaron los locales para la insta- 
talación de las mesas electorales para la 
elección de Diputados á Cortes.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Obras una instancia de Juan Ro- 
selló pidiendo reformar la fachada de su 
casa.

Se aprobó el plano de reforma de la ca
sa de Miguel Pocoví.

Se acordó el pago, con cargo al capítu
lo de imprevistos la cuenta á que asciende 
la recomposición del brocal del mozo de
nominado de «La Taulera.»

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 8 de id.—Se 

aprobaron y firmaron las actas de las dos 
últimas sesiones.

Se hizo la distribución de fondos por ca
pítulos para satisfacer las obligaciones del 
Ayuntamiento.

Se acordó igual distribución para el 
próximo pasado mes de Marzo.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda el laudo dado por el pe
rito tercero D. Julio-F. Quiñones sobre las 
liquidaciones generales y que dicho docu
mento se una al expediente de referencia.

Se acordó formar expediente de apre
mio por el descubierto por Consumos del 
tercer trimestre.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 15 de id. -Se 

aprobó y firmó el acta de la sesión ante
rior.
. Se acordó quedar enterado de la auto

rización de la Junta provincial de Ins
trucción pública para nombrar un auxi
liar.

Se acordó quedar enterado de un oficio 
del limo. Sr. Gobernador para que por 
aquella dependencia se faciliten á esta 
Alcaldía las certificaciones referentes á 
Vuentas municipales del año 1894 á 95.

Se acordó que una pareja de peones-ca
mineros se destinen á la vigilancia de los 
campos.

Se declararon varios padres y mozos pa
ra declarar en los expedientes de quintas.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del dia 20 de id.— 

>>e procedió á la adopción de medios para 
llevar á efecto el cupo de Consumos arre
gladamente al vigente reglamento.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 22 de id.—Se 

aprobó y firmó el acta de la sesión ante
rior.

Se aprobó el plano de reforma de la fa
chada de la casa de Juan Estrañy de la ca
lle del Abrevadero.

Se acordó el pago de una cuenta con 
cargo al capítulo de imprevistos de Julián 
Amorós.

Se acordó quedar enterado de un oficio 
de la Junta provincial de Instrucción pú
blica por el cual se contesta, á una instan
cia del Maestro de la Escuela elemental 
pidiendo autorización para nombrar un 
auxiliar.

Se acordó verificar un sorteo para de
terminar los Concejales que deben salir.

Se acordó admitir la dimisión del Con
cejal D. Miguel Miquel.

Se acordó nombrar al apoderado de es
te Ayuntamiento en Palma para que reco
ja de la Delegación de Hacienda las nue
vas inscripciones de Bienes de propios y 
firme los consiguientes resguardos

Se acordó que la Comisión de Obras in
forme sobre la conveniencia de ensanchar 
la calle de Perelló.

Se nombró tercer Teniente de Alcalde á 
D. Cristóbal Fuster.

Se acordó trasladar la feria que debia 
celebrarse el 2.° domingo de Mayo para el 
tercero.

Se acordó que el farol frente á la Admi
nistración de Correos se encienda todas las 
noches.

Se aprobó el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda referente al laudo 
del Sr. Quiñones.

Se resolvieron varias reclamaciones so
bre empadronamiento.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del Ayuntamiento 

y Junta Pericial del dia 24 de id.—Se apro
baron y filmaron los apéndices formados 
al amillaramiento para el próximo año.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 27 de id.—Se 

aprobaron y firmaron las actas de las dos 
últimas sesiones.

Se acordó dar las gracias al Sr. Quiño
nes por no cobrar sus honorarios como 
perito tercero en las liquidaciones de las 
cuentas municipales.

Se designaron los locales para la insta
lación de las mesas electorales.

Se procedió al sorteo de los Concejales 
que deben cesar en 30 de Junio próximo.

Se acordó dar el más exacto cumpli
miento á un oficio del Sr. Delegado de 
Hacienda sobre ingresos por consumos.

OMuinl
de las Baleares

ü s-s-s h -s s

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de ea 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinet 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. IR. O. de 9 Abril 1839.) "

Núm. 1095 *

Ayuntamiento de Bañalbufar.
Aprobada, en principio, la tarifa de arbitrios sobre los artículos de comer, beber 

y arder, no comprendidos en la general de consumos, que á continuación se inserta 
para cubrir el déficit del presupuesto municipal ordinario formado para el año eco
nómico de 1899 á 1900, por el presente se anuncia, que el expediento de su referen
cia, se hallará de manifiesto, por término de 10 días, en la Secretaría de este Munici
pio, á fin de que cualquier contribuyente pueda enterarse y producir las reclamacio
nes que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Bañalbufar 11 Mayo de 1899.—El Alcalde Presidente, Gabriel Tomás,—P A 
del Ayuntamiento.—El Secretario, Juan Endols.

ARTICULOS
PRECIO MEDIO Arbitrio Consumo PRODUCTOANUAL

Un id a d e s — — calculado du-Pesetas. Pesetas. rante el año. Pesetas.

Pavos y gallinas. . . 
Pollos, perdices y co-

* Una 4‘00 0*60 100 60*00
nejos...................... Uno 2W 0*30 100 30*00Huevos...................... Ciento 10*00 1*50 2000 30*00Leche. . ... . Cien litros 40*00 6*00 1000 60*00Queso........................

Paja, forrage y demás
Un litro 1*50 0*23 250 57*50

yerbas.................... Cien kilos 2‘50 0*38 250000 950*00Algarrobas . . / . Idem 10*82 1*62 50200
309800

813*24Leña........................ Idem 3*00 0*45 1394*10

To t a l , . . 3394*84

Se acordó pasen á Palma para vacunar 
algunos niños con objeto de obtener vacu
na para esta población.

Se enteró de un oficio de la Adminis
tración de Hacienda referente á confección 
de repartos y padrones.

Se acordó dar el más exacto cumpli
miento á un oficio de la Diputación sobre 
ingresos.

Se acordó ensanchar la calle de Perelló.'
Y se levantó la sesión.
De todo lo cual certifico.
Felanitx 16 Mayo de 1899.—El Alcal

de, Nicolás Nicolao.—El Secretario, Mateo 
Rosselló.

Núm. 1096

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
, Fijadas definitivamente las Cuentas Mu

nicipales del año económico de 1897 á 
1898, se anuncia al público que estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince dias 
á contar desde la fecha á efectos de recla
mación, arregladamente á lo dispuesto en 
el art. 161 de la Ley Municipal.

Alayor á 17 Mayo de 1899.—El Alcal
de, Juan D. de Salort.—P. A. del A.— 
Pedro Sintes, Srio.

Núm. 1097

AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Teniendo que proceder al encabeza

miento gremial por los grupos de granos 

y líquidos, con sus recargos autorizados, 
para el ejercicio económico de 1899-1900, 
se convocan á todos los que en grande ó 
pequeña escala cosechen, fabriquen, espe
culen ó trafiquen en el espresado ejerci
cio, con las especies agremiables, para que 
comparezcan en estas Casas Consistoria
les el día cinco del próximo mes de Junio 
á las once de su mañana al objeto de for
malizar los indicados conciertos gremiales 
obligatorios, á la vez que con el de desig
nar las personas que hayan de represen
tar los gremios y determinar la manera de 
hacer efectiva la cantidad que éstos ven
gan obligados á satisfacer.

Si no compareciesen en el indicado día, 
se convoca al gremio para la segunda y 
última vez, para el día ocho y hora de las 
once de la mañana al objeto indicado, 
previniendo en caso de resultar desiertas 
dichas convocatorias, el Ayuntamiento 
usará de las facultades que le confiere el 
Reglamento de consumos de 11 de Octu
bre de 1898.

Manacor 18 Mayo de 1899.—El Alcal
de, José Oliver.

Núm. 1098

ALCALDIA DE RUÑOLA
Habiendo quedado desierta la subasta 

para el arriendo á la exclusiva por un año 
de los grupos de líquidos y carnes, se 
anuncia una segunda subasta que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales el día 
veinte y siete de los corrientes á las dies 
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de su mañana con arreglo al pliego de con» 
diciones que obra en la Secretarla de este 
Ayuntamiento.

Buñola 18 Mayo de 1899.—El Alcalde, 
Juan Palou.—El Secretario, Antonio Na
dal.

Núm. 1099

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Terminado el padrón de cédulas per- 

Roñales de este pueblo para el año econó
mico de 1899 á 1900, permanecerá ex
puesto al público á efectos de reclamación, 
en la Secretaria de esta villa, por término 
de ocho días, á contar desde la inserción 
del presente enuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

San Juan 20 de Mayo de 1899,—El Al
calde, Ramón Gayá.—P. A. del A.—Ma
teo Camps, Secretario. .

Núm» 1100

AYUNTAMIENTO DE STA. EULALIA
Formada la matrícula industrial de este 

pueblo correspondiente al próximo año 
económico de 1899 á 1900, estará de ma
nifiesto en esta Secretaría á efectos de re
clamación por el término de quince días, 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Santa Eulalia á 22 de Mayo de 1899. - 
El Alcalde, Juan Bufí.—El Secretario, Jo
sé Tur.

Núm. 1101

D. Antonio JuM y Moragues, Secretario 
del Juzgado Municipal de la villa áe 
Andrcütai) provincia de las Baleares.
Certifico: Que el encabezamiento y la 

parte dispositiva de la sentencia recaída 
en el juicio verbal seguido á instancia de 
D. Antonio Ferrer y Palliser, contra Juan, 
Francisca, Ooofre y Bartolomé Cabrer y 
Bosch, sobre pago de pesetas, á la letra 
dicen:=«En la villa de Andraitx á quince 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve. D. Bernardo Calafell y Alemafiy 
Juez municipal de este Distrito, habiendo 
visto y oído el juicio verbal civil que an
tecede, seguido entre partes, D. Antonio 
Ferrar y Palliser propietario, demandante, 
contra Juan, Francisca, Onofre y Bartolo
mé Cabrer y Bosch, zapatero, soltero, el 
primero, jornalera, casada la segunda; y 
los otros dos marineros, todos mayores de 
edad, vecinos de esta villa, á escepción de 
los dos últimos que se hallan ausentes de 
la misma, en ignorado paradero, deman
dos, sobre pago de pesetas; y Resultando 
etc.=Fallo; Que declarando al demandan
te desistido de lo que, en su principio re
clamó á los demandados Juan y Francisca 
Cabrer y Bosch, debía condenar y conde- 
nába á los otros dos demandados, Onofre 
y Bartolomé Cabrer y Bosch, en el con
cepto indicado de herederos legales de su 
madre Francisca Bosch y Bosch, á que 
dentro quinto día, paguen al referido de
mandante D. Antonio Ferrer y Palliser, 
las ochenta pesetas que le son en deber; y 
los intereses legales de esta suma deven
gados y que se devenguen hasta su efecti
vo pago, imponiéndoles además, todas las 
costas de este juicio; y en virtud de se
guirse en rebeldía de los demandados, pu- 
blíquese esta sentencia en forma ordinaria 
ep los extrados de este Juzgado y en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que les sirva de notificación. Y por esta 
mi sentencia definitiva, la pronuncio, man
do y firmo.=Bernardo CaIafell.=Leída 
y publicada ha sido la sentencia que pre
cede, por el Sr. Juez que la suscribe ha- 

■ liándose celebrando audiencia pública e 
mismo día de su fecha, certifico.=Antonio 
Juan».

Y en cumplimiento de lo mandado en 
la transcrita sentencia libro la presente 
certificación que visa el Sr. Juez munici
pal y la firmo en Andraitx á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Bernardo Calafell.—Antotio Juan.

Núm. 1102

D. Juan Obrador y Vicens, Juez muni
cipal de la. ciudad de Felanitx, pro
vincia de las Baleares.
En el expediente juicio verbal promo

vido por D. Julio Fermín Quiñones y 
Sancho como apoderado de D.a María 
Palmer y González contra D. Ramón Sua- 
rez Radillo sobre pago de pesetas, ha re
caído la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:=Sen- 
tencia:=«En la ciudad de Felanitx á los 
diez y nueve días del mes de Mayo de mil 
ochocientos noventa y nueve, D. Juan 
Obrador, Juez Municipal en la misma en 
vista de los presentes autos juicio verbal 
seguidos en este Juzgado á instancia de 
D. Julio Fermín Quiñones y Sancho ma
yor de edad, casado, Abogado y Notario, 
de esta vecindad, en el concepto de apo
derado de D.a María Palmer y González, 
contra D. Ramón Suarez Radillo, sus he
rederos, sucesores ó causahabientes, caso 
de haber fallecido, de ignorado paradero, 
sobre pago de pesetas y»==<Fallo: que 
debo condenar y condeno á D. Ramón 
Suarez Radillo, sus herederos, sucesores ó 
causahabientes á que dentro el término de 
quinto día paguen á D. Julio Fermín Qui
ñones y Sancho en el concepto que usa, 
la cantidad de doscientas veinte y cinco 
pesetas que les reclama en la demanda, 
imponiéndoles ademas las costas del jui
cio. Así por esta sentencia definitivamente 
juzgando, que se notificará al demandado 
D. Ramón Suarez Radillo, sus herederos, 
sucesores ó causahabientes en la forma 
que determina el art. 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, la pronuncio, man
do y firmo.=Juan Obrador.»=Publicación 
=Leida y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la firma es
tando celebrando audiencia pública, en el 
día de su fecha, de que certifico.=Nicolás 
Nicolau, Srio.

Y para que sirta de notificación en for
ma á los expresados D. Ramón Suarez 
Radillo, sus herederos, sucesores ó causa- 
habientes, caso de haber fallecido, libro el 
presente en Felanitx á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Juan Obrador.—El Secretario, Nico
lás Nicolau.

ANUNCIO

BAÑOS TERMALES 
d e Sa n  Ju a n  d e Ca mpo s

Empresa arrendataria
Tarifa de los precios que regirán en todos 

los servicios de este Balneario durante 
la temporada oficial del corriente año.

Ha b it a c io n e s  Pesetas,

Una grande con dos alcobas, (dia
rio). . 2*00

Una pequeña sin alcoba, (id.) . í‘00
Ca ma s

Un servicio completo, (diario). . 0'50
Fo n d a

Primera clase, (diario). . 6'00
Segunda id., (id.) . 4*00
Tercera id., (id). . 2*50

Co c h e r a s y Cu a d r a s
Estancia de un carruaje de cuatro 

ruedas, (diario). . 0*50
Estancia de un carruaje de dos rue

das,'(id.) . 0*30
Estancia de cada caballería, (id.) . 0*20

Ba l n e o t e r a pia
Baño general. . 1*25
Id. de círculos con ducha de llu

via y perineal. . 1*50
Id. de asiento con ducha lumbar,

peripelviana, etc. . 1W
Ducha escocesa. . 1*50
Id. fija de lluvia. . 1*00
Id. móvil. • 1*00
Id. dorso lumbar. - 1*00
Id. nasal, faríngea ú ocular. . 0*50
Pulverización. . 0*50

La Administración del Establecimiento 
ácilitará sábanas á los señores Bañistas 
que lo deseen y abonen 25 céntimos por el 
alquiler de cada una.

San Juan de Campos 15 de Mayo de 
1899.—El Arrendatario, Pedro Juan Esta
rás.

teióii le la Gacela.
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Tratado de extradición de malhechores, 

celebrado entre España y la República 
de Costa Rica en 16 de Noviembre de 
1896.
8. M. la Re in a  Regente de España, 

en nombre de su Augusto Hijo 8. M. el 
Re y  D. Alfonso XIII, y el Presidente 
de la República de Costa Rica, habien
do resuelto de común acuerdo celebrar 
un Tratado para la recíproca extradi
ción de malhechores, que asegure la 
represión de los crímenes y delitos or
dinarios cometidos en los respectivos 
territorios, y cuyos autores ó cómplices 
quisieran sustraerse á la vindicta pú
blica y á la acción de las leyes, refu
giándose de uno en otro país, han nom
brado con este objeto por sus Plenipo
tenciarios, á saber:

S. M. la Re in a  Regente de España, á 
D. Felipe García Onciveros y Serrano, 
su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Costa Rica; y

El Presidente de la República de Cos
ta Rica, á Don Ricardo Pacheco, Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores de Costa Rica;

Quienes, después de haberse comu. 
nicado sus plenos poderes y de hallar
los en buena y debida forma, han con
venido en los artículos siguientes:

Artículo l.° El Gobierno de España 
y el Gobierno de Costa Rica se compro
meten por el presente Tratado á entre
garse recíprocamente los individuos 
que habiendo sido condenados ó estan
do perseguidos por las Autoridades com
petentes de una de las dos Altas Partes 
contratantes, como autores principales, 
auxiliares ó cómplices de cualquiera de 
los crímenes ó delitos que se expresa
rán en el artículo siguiente, se hubie
ren refugiado en el territorio de la 
otra.

Art. 2.° Conforme á lo establecido 
en el artículo anterior, serán entrega
dos los individuos acusados ó convic
tos de cualquiera de los crímenes y de
litos siguientes: homicidio, incendio, 
robo, piratería, peculado, falsificación 
de moneda, sellos, instrumentos públi
cos, bonos y documenics de créditos del 
Estado ó billetes de Banco; estafa, mal
versación de caudales públicos, quiebra 
fraudulenta, falso testimonio, violación 
y en general cualquier delito por e 
cual pueda procesarse sin necesidad de 
acusación de parte, y que en la Nación 
en que se hubiere cometido tenga seña
ladas las penas de muerte, presidio, 
trabajos forzados ó privación de la 
libertad por un tiempo que no baje de 
dos años, aunque la pena de tal delito 
sea menor en la Nación del refugio.

Art. 3.° No habrá lugar á extradi
ción:

l .° Si el delincuente ha sufrido ya 
ó está sufriendo pena en el país al cual 
se pida la extradición, por la infracción 
que motive la demanda, ó hubiere all 
sido perseguido y declarado inocente ó 
absuelto ó se le estuviere juzgando;

2 .° Si se ha cumplido la prescrip
ción de la acción ó de la pena con arre
glo á las leyes del país á quien se pi
da la entrega del individuo;

3 .° Cuando no resulte probado e 
hecho de la perpetración del crimen, 
de tal modo que, con arreglo á las leyes 
del país donde se encuentren los acusa
dos, no pudiesen ser legítimamente 

arréstados ni enjuiciados si el crímeh 86 
lubiese cometido dentro de su jurisdic
ción;

4 .° Por delitos políticos ó por hechos 
que tengan conexión con ellos, enten
diéndose bien, que en ningún caso ni 
bajo pretexto alguno será nunca con
siderado como delito político ni como 
lecho que tenga relación con él el aten
tado contra la vida del Soberano ó Jefe 
de la Nación.

Art. 4.° Queda entendidd que las 
estipulaciones del presente Tratado no 
obligarán á ninguna d® las dos Altas 
Partes contratantes á entregar á la otra 
sus propios ciudadanos ó súbditos te
niendo en cuenta que para los efectos 
de este artículo no serán considerados 
como costarricenses ó españoles los ex
tranjeros naturalizados en Costa Rica 
ó en España, si el delito hubiese sido 
cometido con anterioridad á la fecha 
de su naturalización.

Art. 5.° Ningún extradido podrá ser 
procesado ni castigado por delitos polí
ticos, si en ellos hubiese incurrido, ya 
sean conexos con el crimen ó delito que 
haya dado lugar á su extradición.

El Gobierno requerido podrá, además, 
exigir que por medio de notas se cons
tituya una nueva garantía á favor del 
acusado, si por circunstancias políticas 
especiales hubiere lugar á temer un 
procedimiento por delito político contra 
la persona entregada.

Art. 6.° En atención á los estrechos 
vínculos que unen á los dos países, que
da entendido, á título de concesión es
pecial, no como principio general, que 
cuando España reclame á Costa Rica 
un delincuente á quien por las leyes es
pañolas haya de imponerse la pena ca
pital, no se otorgará la extradición si
no mediante la seguridad dada por la 
vía diplomática de que será conmuta
da dicha pena, ya esté la causa pen
diente ó concluida.

Tomando en seria consideración los 
planes que para destruir la sociedad se 
han empezado á poner por obra en va
rios países del mundo, las Altas Partes 
contratantes se reservan el tratar pos
teriormente acerca de los medios que 
hayan do adoptarse para asegurar la 
protección debida á la sociedad contra 
tales atentados.

Art. 7.° Si fuera extranjero respec
to de ambas Partes contratantes el in
dividuo cuya extradición se solicite, po
drá dar cuenta del caso el Gobierno 
que haya de concederla al del país á 
que aquél pertenezca; y si éste á su vez 
lo reclama para procesarlo, el Gobier
no requerido podrá, á su elección, en
tregarlo al del país en cuyo territorio 
hubiere cometido el crimen ó delito, ó 
al del que el individuo pertenezca.

En el caso en que el sujeto requeri
do, con arreglo á las disposiciones de 
este Tratado, por una de las dos Altas 
Partes contratantes, lo sea también por 
otro ó por otros Gobiernos, el Gobierno 
requerido lo entregará al del país que 
primero haya formulado la demanda, 
si los delitos son de la misma gravedad; 
pero si fuere reclamado por infraccio
nes de gravedad diferente, lo entrega
rá al del país en cuyo territorio hubiere 
cometido el delito más grave, á juicio 
del Gobierno que haya de entregarlo.

En caso de no hallarse conformes en 
este punto los Tratados de extradición 
existentes con los Gobiernos que recla
men, se procederá de acuerdo con lo 
que disponga el más antiguo.

Art. 8.° La demanda de extradición 
será presentada por la vía diplomática 
y apoyada en los documentos siguien
tes:

l .° Auto de prisión expedido contra 
el reo, ó cualquiera otro documento que 
tenga al menos la misma fuerza que 
dicho auto, y precise igualmente los he
chos denunciados y la disposición pe
nal que le sea aplicable, y, además, las 
declaraciones y documentos en que se 
baya fundado el auto de prisión, y sj 

M.C.D. 2022



ya hubiere sido condenado el individuo । 
¿uya extradición se pide, copia debida- i 
mente autorizada de la sentencia del 
tribunal ante el cual hubiere sido con
denado.

2 .° Señas personales del encausado, 
eD cuanto sea posible, á-fln de faciliar 
su busca y arresto y la identificación 
de su persona.

Art. 9.° Las estipulaciones del pre
sente Tratado serán aplicables á todas 
las provincias ó posesiones extranjeras 
ó coloniales de las dos Altas Partes con 
tratantes.

En tales casos, la demanda de entre
ga de un criminal refugiado en alguna 
de dichas provincias ó posesiones, se 
formulará ante el Gobernador ó Auto
ridad principal de las mismas por el 
Gobierno del país reclamante ó por el 
agente ó representante consular que 
allí tenga establecido.

Dicha demandas serán presentadas 
al referido Gobernador ó Autoridad 
principal, y admitidas ajustándose tan 
exactamente como sea posible á las es
tipulaciones de este Tratado, con facul
tad, sin embargo, de conceder la extra- 
dión ó de consultar á su Gobierno.

Art. 10. En los casos urgentes, y 
sobre todo cuando se tema la fuga, ca
da uno de los Gobiernos, apoyándose 
en una sentencia condenatoria ó en un 
mandamiento de prisión, podrá, por el 
medio más rápido, y aun por telégrafo, 
pedir y obtener la prisión del acusado 
ó del condenado, bajo la condición de 
presentar lo más pronto posible el do
cumento respectivo á que se refiere el 
artículo.

Art. 11. Si dentro del plazo de tres 
meses, contados desde el día en que el 
acusado ó condenado fuese puesto á dis
posición del Agente diplomático ó per
sona encargada al efecto, no fuere re
mitido al país reclaman ce, será aquél 
puesto en libertad, y no podrá ser nue
vamente detenido por la misma causa.

Art. 12. Con arreglo á las disposicio
nes del presente Tratado, se procederá 
á la extradición de delincuentes, de 
acuerdo con la legislación vigente sobre 
la materia en cada uno de los dos países.

Art. 13. Los objetos robados ó que 
se encuentren en poder del condenado 
ó acusado; los instrumentos ó útiles que 
hubiesen servido para cometer el cri
men ó delito, así como cualquiera otra 
prueba de convicción, serán entregados 
al mismo tiempo que se efectúe la entre
ga del individuo, aun en el caso en que, 
después de concedida la extradición no 
pueda verificarse por muerte ó fuga del 
culpalble.

Dicha entrega comprenderá también 
los objetos de la misma naturaleza que 
el acusado tuviere escondidos ó deposi
tados en el país donde se hubiere refu
giado y que fuesen hallados después.

Quedan, sin embargo, reservados los 
derechos de tercero sobre los mencio
nados objetos, que deberán ser devuel
tos sin gastos después de la terminación 
del proceso.

Igual reserva queda asimismo estipu
lada con respecto al derecho del Gobier
no al cual se hubiere dirigido la deman
da de extradición de retener provisio
nalmente dichos objetos mientras fue
ren necesarios pam la4instrucción del 
proceso ocasionado por el mismo hecho 
que hubiere dado lugar á la reclama
ción, ó por otro hecho cualquiera.

Art. 14. Los gastos de captura, de
tención, interrogatario y transporte del 
acusado hasta su entrega en el puerto 
de embarque, así como los que se origi
nen con motivo de la traslación de per
sonas ó del envio del objeto y documen
tos entre ambos países, á que se refiere 
el artículo XVII, y los que se deriven 
del cumplimiento de las formalidades 
que en este Tratado se indican, corre- 
ran de cuenta de cada Gobierno, dentro 
de los límites de su respectivo terri
torio.

Art. 15, Si el individuo reclamado 

estuviere perseguido, encausado ó con
denado por algún crimen ó delito come
tido en el país donde se hubiere refu
giado, quedará diferida su extradición 
hasta que termine la causa ó hasta que 
extinga la pena, si resultare ó estuvie 
re ya condenado.

Art. 16. La responsabilidad por obli
gaciones civiles del individuo reclama
da, á favor de particulares, no será 
obstáculo para su extradición.

Art. 17. Si para el esclarecimiento de 
los hechos en el curso de una causa cri
minal, no política, seguida en uno de los 
dos paísescontratantes por alguno de los 
delitos comprendidos en el artículo II, 
con motivo de una demanda de extradi
ción, se hiciere necesario tomar declara
ciones á una ó más personas, domicilia
das ó residentes en el otro país, el Go
bierno del país en que se intruya la cau
sa librará por la vía diplomática un 
exhorto en debida forma, que será cum
plimentado por las Autoridades compe
tentes y con arreglo á las leyes del país 
en que deba verificarse la audición de 
los testigos.

En el caso en que con motivo de una 
causa de dicha naturaleza fuese preci
so practicar el careo del acusado con 
una ó más personas residentes en el 
otro país ó adquirir pruebas de convic
ción ó documentos oficiales, se hará la 
petición por la vía diplomática y se le 
dará cumplimiento, siempre que á ello 
se presten voluntariamente las perso
nas de que se trata, ó que no se opon
gan al envío circunstancias excepcio
nales, á condición de volver ios indi
viduos lo mas pronto posible y de resti
tuir las piezas ó documentos indicados.

Art. 18. Las Altas Partes contra
tantes se comprometen á perseguir, 
conforme á sus leyes respectivas, los 
crímenes y delitos cometidos por ciu
dadanos ó súbditos de la una contra las 
leyes de la otra, desde el momento en 
que se presente la demanda, y en el ca
so en que los crímenes y delitos puedan 
ser clasificados en una de las catego
rías enumeradas en el artículo II del 
presente Tratado.

Cuando un individuo sea perseguido 
con arreglo á las leyes de su país por 
una acción punible cometida en el te
rritorio de la otra Nación, el Gobierno 
de esta última estará obligado á facili
tar los informes, los documentos judi
ciales con el cuerpo del delito y cual
quiera declaración que sea necesaria 
para abreviar el procedimiento.

Art. 19. Las Altas Partes contra
tantes se obligan á notificarse recípro
camente las sentencias condenatorias 
que dicten los Tribunales de la una con
tra los ciudadanos ó súbditos de la otra 
por cualquier crimen ó delito. Dicha 
notificación se llevará á efecto, envian
do por la via diplomática la sentencia 
dictada en definitiva, al Gobierno del 
país á que el sentenciado pertenezca.

Cada uno de los dos Gobiernos dará, 
al efecto, las instrucciones necesarias á 
las Autoridades competentes.

Art. ‘20. No procederá la entrega 
de persona alguna en virtud de este 
Tratado, por cualquier crimen ó delito 
cometido con anterioridad al canje de 
las ratificaciones del mismo, y no po
drá ser juzgada por otro crimen ó delito 
que el que motive su extradición, á me
nos que el crimen sea de los comprendi
dos en el articulo II y se haya cometido 
con posterioridad al canje de las ratifi
caciones y esté incluido en la demanda.

Art. 21. El presente Tratado per
manecerá en vigor durante cinco años, 
y si doce meses antes de su expiración 
no manifiesta ninguno de los dos Gobier 
nos el 'deseo de modificarlo ó de que ce
sen sus efectos, continuará vigente por 
otros cinco años, y así sucesivamente 

. de cinco en cinco años.
Art. 22. Las Altas Partes contratan

tes se reservan la facultad de ratificar 
el presente Tratado en el término de 
doce meses, á contar desde la fecha de 

hoy, en que se firma, á menos que por 
circunstancias independientes de la vo
luntad de ambos Gobiernos fuese posi
ble verificarlo dentro d^ dicho plazo; en 
este caso se fijará la fecha ulterior para 
el canje, por medio de un cambio de 
notas.

Art. 23. El canje de las ratificacio
nes se verificará cu la ciudad de San 
José ó en Madrid.

Art. 24 Canjeadas qhe sean las ra
tificaciones, ee publicarán en el Diario 
oficial de San José y en la Gaceta de Ma
drid, respectivamente, en el mismo día, 
lo cual se fijará de antemano entre los 
dos Gobiernos, y el presente Tratado 
adquiriá fuerza de ley, entrando plena
mente en vigor, lo cual se fijará tam
bién en la misma Gaceta en que se pu
blique el Tratado y su ratificación.

En fe de lo cual, los infrascritos Ple
nipotenciarios firman el presente Tra
tado por duplicado, y lo sellan con sus 
respectivos sellos, en San José á los 
diez y seis días del mes de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

(L. S.) Felipe G.a Ontiveros y Se
rrano.

(L. S.) Ricardo Pacheco.
Este Tratado ha sido debidamente ra

tificado, y las ratificaciones canjeadas 
en San José de Costa Rica el 12 de Di
ciembre de 1898.

(Gaceta 4 Mayo\

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
En atención á que, según lo informa

do por V. L, no ha establecido todavía 
esa Dirección general el servicio de esta
dística del Registro mercantil mandado 
llevar por el art. 14 del reglamento in
terino sobre organización y régimen de 
dicha oficina, aprobado por Real decre
to de 24 de Diciembre de 1885, ni la 
mayoría de los funcionarios encargados 
del mismo cumple la obligación que les 
impone la 5.a de las disposiciones tran
sitorias de dicho reglamento de elevar 
semestralmente á esa Dirección una 
Memoria explicativa do los inconvenien
tes que ofrece en la práctica la aplica
ción de los preceptos del Código de Co
mercio, de la ley de Hipoteca naval y 
del expresado reglamento, relativo al 
Registro mercantil:

Considerando que los resultados que 
ha producido el funcionamiento del Re
gistro mercantil sólo pueden conocerse 
mediante la estadística completa de las 
operaciones practicadas en dicho Regis
tro y el conocimiento de las dudas ó di
ficultades que haya producido en la 
práctica la inteligencia de aquellos pre
ceptos:

Considerando que habiendo empeza
do el Gobierno á ocuparse en el estudio 
de las reformas que han de introducir
se en el vigente Código de Comercio, 
para cuya labor se halla autorizado por 
el art. 2.° de la ley de 10 de Julio de 
1897, es necesario tener á la vista los 
datos y Memorias relativos á dicho or
ganismo mercantil, correspondientes á 
todo el período de tiempo transcurrido 
desde su planteamiento en l.° de Ene
ro de 1886 hasta 31 de Diciembre úl
timo;

S, M. la Reina Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII (Q. D. G.), se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes:

1 .a Los funcionarios encai gados de 
los Registros mercantiles ó de algunos 
de sus libros, en virtud del artículo l.° 
del citado reglamento provisional y 
Real orden de 27 de Diciembre de 1885, 
formarán cada año por duplicado, y 
con referencia á las operaciones prac
ticadas durante el mismo en dichos Re
gistros y libros, cuatro estados expre- 

3
si vos: el I de los actos y contratos otor
gados por comerciantes particulares, el 
II de los actos y contratos otorgados 
por Sociedades ó por Compañías de 
cualquier clase ó denominación, el III 
de los actos ó contratos relativos á 
los buques, y el IV de los honorarios 
devengados con arreglo al Arancel por 
operaciones practicadas en dicho Re
gistro.

2 .a El estado I comprenderá el nú
mero de comerciantes inscritos, el de 
escrituras de constitución, revocación 
ó modificación de poderes, títulos de 
propiedad industrial (patentes de in
vención y marcas de fábrica) expedi
dos á su favor, autorizaciopes á sus 
mujeres para ejercer el comercio y es
crituras de dotes, capitulaciones matri
moniales ó bienes parafernales que ha* 
yan otorgado.

3 .» El estado II se dividirá en do® 
secciones. La primera comprenderá el 
número de Sociedades mercantiles, cla
sificadas por la forma de su constitución 
y por la índole de sus operaciones (co
lectivas, comanditarias, anónimas, Ban
cos, Sociedades concesionarias de obras 
y servicios públicos, Compañías de mi
nas, almacenes generales de depósito, 
Compañías de seguros, Compañías coo
perativas de producción, crédito y con
sumo) y el importe del capital social de 
cada una de ellas.

La sección segunda abrazará las emi
siones de acciones y obligaciones hechas 
por dichas Sociedades y Compañías con 
posterioridad ásu constitución, y los ac
tos y contratos de disolución y rescisión 
de las mismas.

4 a El estado III se dividirá en tres 
secciones. La primera comprenderá el 
número de buques inscritos, de cons
trucción nacional ó extranjera, clasifi
cados según su cabida y servicio á que 
se destinan, número de inscripciones de 
los que se hallan en construcción y de 
los que han perdido la nacionalidad es
pañola.

La sección segunda los actos y con
tratos de transmisión ó modificación de 
la propiedad de los buques; ventas vo
luntarias ó judiciales, embargos, ins
cripciones del precio aplazado en las 
ventas, anotaciones de créditos refac
cionarios y de créditos litigiosos, y re
conocimiento de éstos por convenio de 
los interesados.

Lá Sección tercera los contratos de 
préstamos á la gruesa y las hipotecas, 
con los datos necesarios para apreciar 
el número é importancia que hayan al
canzado estos contratos.

5 .a Él estado IV comprenderá el im
porte de los honorarios que han deven
gado los Registradores por los actos ó 
contratos inscritos, por traslación de 
inscripciones, por certificaciones litera
les ó en relación de toda clase de asien
tos y documentos, por manifestaciones 
de unos y otros, y por la custodia de li
bros en el caso del art. 99 del Código 
de Comercio.

6 .a Los expresados funcionarios re
dactarán dichos estados con arreglo á 
los modelos que al efecto les enviará 
esa Dirección general en Diciembre de 
cada año, á la cual deberán remitirlos 
dentro del primer mes del año siguien
te, acompañados de la Memoria que 
han de elevar á la misma, conforme á 
lo ordenado en la 5.a de las disposicio
nes transitorias de dicho reglamento.

7 .a Los mismos encargados del Re
gistro mercantil formarán desde luego, 
y en el plazo que esa Dirección señala
rá, otros cuatro estados comprensivos 
de las operaciones practicadas en sus 
respectivas oficinas desde l.° de Enero 
de 1886 hasta 31 de Diciembre último, 
enviándolos á la Dirección, una vez 
formados, con la Memoria á que la ci
tada disposición se refiere.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
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tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1899,

DURAN Y BAS
8r. Director general de les Registos ci

vil y de la propiedad y del Notariado.
(Gaceta 21 de Mayo)

MINISTERIO DE MARINA

RBAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y 

en su nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Corporación, se ha servido disponer se ce
lebre, con sujeción á las unidades bases, 
un concurso libre entre fabricantes para el 
suministro, durante dos años y por canti
dades ilimitadas, del hierro y acero dulce 
«Siemens Martin» que se necesite en los 
Arsenales; debiendo tener lugar el expíe* 
sado concurso ante ese Centro el día 2 
del próximo mes de Junio, á las dos de la 
tarde.

Lo que de Real orden digo á V. E. pa
ra su conocimiento y el de esa Corpora
ción. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1899.

JOSE GOMEZ IMAZ
Sr. Presidente del Centro Consultivo de la 

Armada.
Dirección del Material.

Negociado 4.°
Bases para sacar á concurso Ubre entre los 

fabricantes de productos siderúrgicos la 
contratación del suministro del hierro dul
ce y acero dulce Siemens Martin, en plan
chas, angulares, barras de todas seccio
nes, cabillas, cuadrillos y remaches que 
sean necesarios en los Arsenales de Fe
rrol, Cádiz y Cartagena.
1 .a Se invita á los fabricantes de hie

rro y acero á presentar proposiciones para 
suministrar el hierro dulce y acero dulce 
Siemens Martín, en planchas, angulares, 
barras de todas secciones, cabillas, cuadra
dillos y remaches que sean necesarios du
rante dos años en los Arsenales de Ferrol, 
Cádiz y Cartagena, tanto para las repara
ciones como para las nuevas construccio
nes que puedan emprenderse, respetando 
hasta su terminación los contratos vigen
tes.

2 .a La entrega de los materiales que 
se pidan por cada Arsenal se hará en el 
sitio que se designe en el pedido corres
pondiente.

3 .a Los fabricantes acompañarán á sus 
proposiciones un ejemplar del Catálogo de 
las distintas clases de formas y dimensio
nes de los hierros y aceros que elaboren, y 
no obligarán á entregar otras que las que 
figuren en sus respectivos Catálogos ó que 
posteriormente agreguen.

Cuando la Marina necesite materiales de 
Calidad, dimensiones ó forma no compren
didas en el contrato á que dé lugar este 
concurso, los adquirirá donde lo estime 
conveviente. •

4 .a El material de hierro que hayan de 
entregar deberá satisfacer á las condicio
nes que se especifican en el pliego de con
diciones facultativas, y el de acero á las 
establecidas por Real orden de 31 de Oc
tubre de 1885.

bf El adjudicatario estará obligado á 
permitir que en su fábrica se ejerza por Ja 
Marina una inspección constante, lo mis
mo respecto á la elaboración de los mate
riales de hierro y acero, que para cercio
rarse de que en la fabricación de los de 
acero se emplea exclusivamente el obteni
do por el procedimiento Siemens Martín. 
Para ello facilitará libre entrada en sus ta
lleres á los Inspectores que designe la Ma
rina, y se obligará á tener los elementos 
necesa ríos para efectuar las pruebas del 
hierro y acero, Jas cuales tendrán lugar 
en la fábrica.

6 .a En las proposiciones que se pre- 
senteJi al concurso se expresará:

a) El precio por tonelada de planchas, 
angulares, barras de todas secciones, cabi 
lias, cuadradillos ó remaches de hierro en
tregados en cada uno uS los Arsenales de 
Ferrol, Cádiz y Cartagena.

6) Los mismos datós de" la cláusula a 
para el material de acero.

c) Los plazos dentro de los que se 
comprometen á entregar en los respectivos 
Arsenales los pedidos qne se les hagan se
gún su importancia, contados á partir de 
la fecha en que estos pedidos les sean en
tregados por los Ingenieros Inspectores.

d) Los plazos en que repondrán los 
materiales rechazados según la importan
cia de los pedidos.

7 .a La entrega de las proposiciones se 
hará en pliego cerrado en la Secretaría del 
Centro Consultivo de este Ministerio, de 
una á dos de la tarde del día 2 del próxi
mo mes de Junio. A las dos en punto se 
abrirán los pliegos ante el expresado Cen
tro Consultivo y se dará lectura pública de 
las proposiciones presentadas. Para que 
éstas sean admitidas deberán acompañar
las los recurrentes con documentos legali
zados que acrediten ser tales fabricantes.

8 .a Como en los pedidos de materiales 
de hierro ó acero podrán presentarse casos 
de hacer algunos de pequeña importancia, 
se distinguirán dos casos para las pruebas.

l .° Cuando el total de un pedido no llegue 
ú cinco toneladas-, en este caso se harán las 
pruebas á juicio del Ingeniero Inspector, 
que podrá hacer alguna ó suprimirlas to
das, teniendo en cuenta los resultados que 
se hayan obtenido con materiales seme
jantes en pruebas anteriores.

2 .° Cuando el total de un pedido pese 
cinco toneladas ó pase de ellas: en este caso 
se dividirá en grupos tales que para todos 
los materiales que en ellos se reunan co
rrespondan las mismas condiciones de re
sistencia y alargamiento en los cnadros 
en que estos datos se detallan.

Los grupos cuyo peso sea menor de 
cinco toneladas, se unirán á otros de los 
que lo sean más semejantes, á fin de que 
ninguno de los grupos que así se forman 
ó lotes tengan un peso menor de cinco to
neladas. Las pruebas de recepción de los 
lotes compuestos de piezas del mismo ma
terial, cayos resultados deban ser distin
tos, con arreglo á los cuadros, se harán 
como si todo el lote fuese de materiales 
iguales al probado y aplicándole el resulta
do bueno ó malo de las piezas ensayadas, 
según su clase.

Cada uno de los grupos, cuyo peso es
té comprendido entre cinco y 20 tonela
das, constituirá un lote para los efectos 
de las pruebas de recepción y para la ad
misión.

Cuando el peso de un grupo exceda de 
20 toneladas, se dividirá en otros grupos 
cuyo peso máximo no exceda de dichas 
20 toneladas.

9 .a A fin de que las entregas de los 
materiales resulten siempre en cantidades 
iguales á las designadas en los pedidos, se 
considerarán éstos aumentados, para los 
efectos del suministro, en lo necesario pa
ra atender á las pruebas que deban hacer
se á su recibo.

10 . Los materiales empleados en las 
pruebas de lotes declarados admisibles se
rán satifechos por la Marina, quedando de 
su propiedad; pero los que hubiesen sido 
para probar los de lotes desechados no se 
abonarán.

11 . Los fabricantes, dentro de las con
diciones técnicas que se exigen en estas 
bases para los materiales, podrán asignar 
á los de cada clase las calificaciones que 
tengan en uso.

12 . Los fabricantes que acudan al con
curso presentarán, además de los docu
mentos que expresa la base 6.a, un res
guardo de la Caja general de Depósitos, ó 
de las sucursales de provincias, que acre
dite haber impuesto la cantidad de 15.000 
pesetas en metálico ó valores admisibles por 
la ley, al tipo que establecen los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de 
Diciembre de 1881 y Real orden de l.° de 
Septiembre de 1882.

Dicho depósito se devolverá al adjudi
catario tan pronto se otorgue la escritura 
de contrato, y los correspondientes á los 
demás licitadores al determinarse el acto 
del concurso.

13 . La escritura de contrato deberá 
contener, además de las condiciones que 

I se desprenden de las anteriores bases, les 
mandadas observar por Reales órdenes de 
14 de Mayo de 1897 y 28 de Octubre 
de 1898.

El pliego que contiene dichas condicio
nes, así como los de las facultativas á que 
se refiere la base 4.a, se hallarán de mani
fiesto en el Negociado 4.° de la Dirección 
del Material de este Ministerio.

Madrid 3 de Mayo de 1899.=E1 Direc
tor del Material, Eduardo Reynoso.

(Gaceta 11 de Mayo")

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo.Sr.t Vista la instancia elevada á 

este Ministerio por D. Julián Soley y 
Comellas, en nombre de la razón social 
Soler y Huguet, domiciliada en Barce
lona, solicitando que los oleonaftas y 
demás aceites de las partidas 8.a y 9.a 
del Arancel adeuden por peso bruto, de- 
rrogándose para ello la Real orden de 10 
de Diciembre de 1895, y dejando sub* 
sistentes las disposiciones que regían 
antes de publicarse la mencionada Real 
orden:

Resultando que del contexto de la dis
posición 5.a del Arancel vigente, en re
lación con los enunciados de las parti
das 8.a y 9.a del mismo y nota corres
pondiente, se deduce con toda claridad 
que los petróleos vienen sujetos en todo 
caso al adeudo de los derechos arancela
rios por peso neto ó sin envases, por la 
partida á que correspondan, según su 
clase; y los oleonaftas y demás aceites 
minerales, sin distinción, por peso bru
to, de donde resulta una tributación 
igual para los petróleos, ya se importen 
á granel ó envasados, mientras que, 
respecto á los demás aceites minerales, 
forzosamente tenia que producir dife
rencias el que se presentoran al adeudo 
en una ü otra forma, diferencias á que 
da lugar el peso del envase, y de la fal
ta de éste es consecuencia inevitable 
que el peso neto y el bruto sean enton
ces iguales, en cuyo caso resulta tam
bién indifernte que el adeudo se verifi
que en una ú otra forma, pues siempre 
quedará cumplido el precepto arancela
rio: .

Resultando que por esta razón, aun
que la Real orden de 12 de Abril de 1895 
dispuso que los referidos artículos, cuan
do vinieran en buques, tanques pagarán 
por peso neto, no contradijo realmente 
el precepto arancelario que los sometió 
al adeudo por peso bruto; pero estable
ció un precedente innecesario, que sir
vió de base á la de 10 de Diciembre del 
mismo año, cuya derogación se preten
de ahora, para que inspirándose en con
sideraciones de equidad que reclamaban 
una regla única de tributación respecto 
de los mismos artículos, independiente 
de la manera como tales sustancias se 
importaran, ordenase su adeudo por pe
so neto, en oposición A lo dispuesto por 
el Arancel; y

Considerando que aunque la mencio
nada Real orden de 10 de Diciembre es
tá inspirada en un principio justo y 
equitativo, como una ley no puede ser 
revocada sino por otra ley, es necesa
rio reconocer que aquella soberana dis
posición no puede tener fuerza ni valor, 
y que por tardías que hayan sido las re
clamaciones contra sus preceptos, esto 
no invalida en modo alguno las condi
ciones preceptivamente marcadas en la 
ley de Aranceles para la importación de 
los oleonaftas, condiciones que deben 
ciertamente reformarse en el sentido 
que determina adecuadamente la Real 
orden referida; pero sujetándose para 
ello á los preceptos establecidos, siendo 
objeto esa reforma del correspondiente 
proyecto de ley, requisito indispensable 
para su aplicación;

El Rey <Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, conformándo
se con lo informado por la Junta de 
Aranceles y Valoraciones y por el Con
sejo de Estado ep pleno, se ha servido 

dispoher que quedan derogadas las heá. 
les órdenes de 12 de Abril y 10 de Di* 
ciembre de 1895, y que en lo sucesivo 
paguen por peso bruto los oleonaftas y 
demás aceites tarifados en las partidas 
8.a y 9.a del Arancel, excepto lospetró- 
leos; ó sea, que se restablezca el regí, 
men existente antes de publicarse di. 
chas Reales órdenes, y que se perseve. 
re en este procedimiento de adeudo has
ta que sea- modificado por una ley.

De Real orden lo participo á V. j 
para su conocimiento y fines consiguió 
tes. Dios guarde á V. I. muchos afios 
Madrid 5 de Mayo de 1899.

VILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 17 de Mayo,)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RÉAL o r d e n
En atención á las noticias oficiales re

cibidas en este Ministerio dando cono» 
cimiento de haberse presentado la fie
bre amarilla en Grand-Bassam (costa 
Occidental de Africa), y conforme á lo 
prevenido en los artículos 30, 34 y 36 de 
la ley de Sanidad, Real orden de 10 de 
Septiembre de 1892, y en las reglas 16 
2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orí 
den de 23 del expresado mes de Sep. 
tiembre; '

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se despidan á lazareto su- 
ció los buques procedentes de Grand» 
Bassam que hayan salido después del 7 
del actual, debiendo considerarse noto
riamente comprometidos los puertos que 
se hallen á menor distancia de 165 kiló
metros y que no estén declarados sucios 
por otras disposiciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Mayo de 1899.

E. DATO
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 19 de Mayo.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción Pública,
Se halla vacante en la Escuela Nacio

nal de Música y Declamación una plaza 
de Profesor numerario de Solfeo, dotada 
con el sueldo de tres mil pesetas anua
les, más quinientas por razón de resi
dencia, la cual ha de proveerse poi con
curso, conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha.

Según lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real decreto de 11 de Diciembre de 
1896, sólo podrán tomar parte en este 
concurso los Profesores supernumera
rios de dicha Escuela, pertenecientes á 
la misma asignatura de la vacante y 
que hayan desempeñado el cargo de su
pernumerario ó de Auxiliar, reglamen
tariamente nombrado, durante cinco ó 
más años.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias documentadas á esta Dirección ge
neral, por conducto y con informe del 
Director de Escuela, en el improrroga
ble plazo de treinta días, que empezarán 
á contarse desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

El presente anuncio debe publicarse 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las pro
vicias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autaridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego, sin 
más aviso.

Madrid 10 de Mayo de 1899.—El Di* 
rector general, E. de Hinojosa.

(Gaceta 19 de Mayo)

PALM A. —Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a
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